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“F’or medio de la cual se otorga una comisión y se reconocen viáticos

LA SECRETARIA ADMINISTRATIVA DE LA
ALCALDÍA DE BUCARAMANGA

En uso de sus atribuciones establecidas en :8 Resolución 0192 del 13 de agosto de 2020 y la
Resolución 0262 del 13 de noviembre 2020,

CONSIDERANDO:

1. Que el artículo 2.2.5.5.21 del Decreto 1083 cie 2015, modificado por ei Decreto nacional 648 de
2017, estabiec€>: “Comisión: Ei empleado se encuentra en comisión cuando cumple misiones,
adelanta estudios, atiende determinadas actividades especiales en sede diferente a la habitual o
desempeña otro empleo, previa autorización del jefe del organismo. La comisión puede otorgarse
al interior del país o al exterior”.

2. Que de igual rnarIera, el artÍcuio 2.2.5.5.22 de la norma citada, preceptúa:

KC;lases de Cornisi¿)n . Las coínis iones oueden ser:
1. De servicios.
2 Para adelantar estudios.
3. Para desempeñar un cargo de libre nombramiento y remoción o de periodo,
nombramiento recaiga en un empieado con derechos de carrera administrativa.
4. Para atender invitaciones de gobiernos extranjeros o de organismos internacionales”

cuando el

3. Que ia señora María Fernanda Rincón Giraldo, identificada con cédula de ciudadanía No.
52.7'13.868, quien se encuentra Encargada en el cargo de Secretaria de Despacho, Código 020,
Grado 25, de la Secretaría de Educación, Nivel Directivo, de Libre Nornbramiento y Remoción,
dependiente del Despacho de Alcalde, se desplazará e1 30 de julio de 2023 a la ciudad de
Barrancabermeja, con el propósito de asistir al Comité de Prestaciones Sociales y Económicas del
Magisterio - Regional Santander, el cual se llevará a cabo e: día 31 de julio de 2023.

4. Que para cubrir la ruta Bucaramanga-Barrancabermeja-Bucaramanga, la Servidora Pública
viajará el día 30 de julio de 2023 y se devolverá el 31 de julio de 2023; se transportará en vehículo
personal y no da !ugar a reconocimiento de tiquetes aéreos o terrestres.

5. Que teniendo en cuenta la escaáa salarial de la Servidora Pública y una vez analizado el caso
en concreto, se determina que se deben reconocer viáticos por un día y medio, por valor de
$1.094.527

6. Que ia Secretaría de Hacienda Municipal, expidió el Certificado de Disponibilidad Presupuestal
No. 00006153 de fecha 28 de julio de 2023, para cubrir el pago de viáticos y gastos de viaje del
corni$Éona<:ia

En rrlérito de lo expuesto,



3237 ww
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RE$UELV E:

ARTieULO PRiMERO: Conferir comisión por :os días 30 y 3'; de juIIo de 2023 {hasta su
reintegro}. a María Fernanda Rincón Giraldo, Édentiqcada con cédula
de ciudadanía No. 52.713.868, quien se encuentra Encargada en el

cargo de Secretaria de Despacho, Código 020, Grado 25, de la
Secretaria cie Educación, Ni*/ei Directivo, de LiLI"e Nombramientc y
Remoción, dependiente def Despacho de A;ea:de, Dara que se {raslade
de la sede habituai de trabajo a ia du€iad de Barranbat>§rrneja cie
conformidad con io expuesto en ;a parte 7ioi iva de ia presente
Re§oiución

ARTÍCULO SEGUNDO: Reconocer el pago de viáticos de acuerdo con ;a Resolución t\io. 0496
dei 30 de junio de 2023, !!quicSada$ de la siguiente manera:

No. DE DÍAS DE IA COMiSiÓN:
VALOR DE LA COMISiÓN
TC::3TAÍL A PA€3AR

DiA Y MEDiO
$31 . 094.527
§q .094.527

ARTÍCULO TERCERO : Autorizar ai Tesorero =General de: WlunÉcip io para canceiar !# suma de
81 .094.527 a ia Funcionaria María Fernanda Rincón Gira icio.

ARTÍCULO CUARTO: Cuínpiida la comisión, ia sewidoía púbi ica dispone de diez {10) días
hábiles para :a iegalizaclón de esta, previa aprobación de ia lista de
verificación de ia$ ciccu7lentos que sog)GRan !a asÉstellcia ai evento
correspondiente. (}Vtemorias, certificados de peFFnanencia, ÍacÉuFas cIe
pago y demás documentos)

De no darse cunlpjÉq}len{c a este parágrafo, ia Sub secreta'ía
Administrativa de TaierItO Humano. deberá informar. a ia Oficina de
Controi interno [:)iscÉpiinario para que se adelan len ;as respectivas
diligencias.

ARTÍeULO QUINTo: Envíese copia de ia presente íesolución ai interesado, Tesorero
Municipal, Seguridad y Salud en e! Trabajo y a Hojas de vida.

NOT§FÍQUE§E, PUBLÍQUESE Y GÚMPbÁSE,

Dada en Bucaramanga, a 28

\N
P:M ENTELdiA JULiANA QSil

Secretaria Administrativa
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